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El lnfrascrito Secretario General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, por este medio,

a los dieciséis (16)díasdel mes de octubre de dos mil veinticinco (2025), NOTIFICA: al representante

autorizado de: l. INGENIEROS CONSULTORES Y CONSTRUCTORES ELECTROMECANICOS

S.A. DE C.V. (ICCE) Señor Arnaldo Martínez Argueta, la Resolución de Suministro 046'2025'

RU-UNAH. la cual literalmente dice: RESoLUCIÓN DE SUMINISTRO 046-2025-RU-UNAH

uNrvERslDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH).- RECTORíA.- Tegucigalpa,

municipio del Diskito Central, a los seis días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. VISTO:

Para dictar resolución en el expediente único de contratación de la LICITACIÓN PRIVADA No. 10'

2o24-SEAF-UNAH que tiene por objeto la <CoNTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE SUBESTACIONES UNITARIAS DE MEDIA TENSIÓN DE

Trpo TNTERToR (13.8 KV), UBICADAS EN EL PALACIO DE LOS DEPORTES (POLIDEPORTIVO)

EN CIUDAD UNIVERSITARIA JOSE TRINIDAD REYES, TEGUCIGALPA, M.D.C.), autorizado

mediante el Acuerdo de Rectoria No, 1167-2024 de fecha '12 de julio de2024, donde se contÓ con la

participación del oferente INGENIEROS CONSULTORES Y CONSTRUCTORES

ELECTROMECÁNICOS S.A. DE C.V. (IGCE)de 04 invitaciones realizadas en cumplimiento al artículo

59 de la Ley de Contratación del Estado (LCE) y artículo 153 de su Reglamento, contando con el

número mínimo de oferta requerido en la Cláusula lO-03-02 de la <Sección l. Instrucción a los

Oferentes (lAO)r del Pliego de Condiciones del presente proceso de contratación pública.

CONSIDERANDO (01): DE LA AUTONOMíA DE LA UNAH.- La Constitución de la República, en su

artículo 160, remnoce a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) como un ENTE

CONSTITUCIONAL, con personalidad juridica, gozando de la exclusividad de organizar, dirigir y

desanollar la educación superior y profesional, pudiéndose ftjar, a través de la ley y estatutos, su

organización, funcionamiento y atribuciones, CONSIDERANDO (02): DE LA OBSERVANCIA DE LA

LEY DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO,- EI ATI|CUIO 360 dE IA CONStitUCióN

de la República ordena que los contratos que el Estado celebre para la ejecución de obras públicas,

adquisición de suministros y servicios, de compra-venta o arrendamiento de bienes, deberán

ejecutarse previa licitación, concurso o subasta de conformidad a la Ley. En consecuencia, fue que

bajo este mandato constitucional que se promulgó la Ley de Contratación de Estado -Decreto
Legislativo No. 74-2001- , cuyo ámbito de aplicación de conformidad a su artículo 1 , se extiende a los

contratos de suministro de bienes o servicios que celebre la Universidad Nacional Autónoma de

Honduras (UNAH), con las modalidades propias de su estructura y ejecución presupuestaria,

asimismo, se debe observar las disposiciones de su Reglamento -Acuerdo Ejecutivo N0.0512002-.

coNstDERANDO (03): DEL REQUERIMIENTO DE LA ADQUISICIÓN/CONTRATACIÓN.- Mediante

el Oficio SEAPI-UNAH No. 642-2024, de fecha 09 de mayo del 2024,la Secretaria Ejecutiva de

Administración de Proyectos de Infraestructura (SEAPI), solicitó a la Dirección de Adquisiciones (DA)

de la Secretaria Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF), la realización de un proceso de

IiCitACióN OArA IA <CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE

SUBESTACIONES UNTTARTAS DE MEDIA TENSIÓN DE TIPO INTERIOR (13.8 KV), UBICADAS

EN EL PALACIO DE LOS DEPORTES (POLIDEPORTIVO) EN CIUDAD UNIVERSITARIA JOSE

TRINIDAD REYES, TEGUCIGALPA, M.D.C.¡r, de conformidad al artículo B0 del Reglamento de la

Ley de Contratación del Estado. CONSIDERANDO (04): DE LA AUTORIZACIÓN DE LA

LfCITACIÓN.- En fecha 12 de julio de| 2024,la Dirección de Adquisiciones (DA) de la Secretaría

Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF) mediante el Oficio DA No. 1309-2024 solicitó a la
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Rectoría la autorización para llevar a cabo el proceso de la LICITACIÓN PRIVADA No. 10-2024.

sEAF-UNAH que tiene por objeto ta <coNTRATACtÓN DE LOS SERVtCtOS DE MANTENTMIENTO

PREVENTTVO DE SUBESTACTONES UN|TAR|AS DE MEDTA TENSTÓN DE TtpO tNTER|OR (13.8

KV), UBTCADAS EN EL PALACTO DE LOS DEPORTES (POL|DEPORT|VO) EN CTUDAD

UNIVERSITARIA JOSE TRINIDAD REYES, TEGUCIGALPA, M.D.C.r autorización otorgada

mediante el Acuerdo de Rectoría No. 1167-2024, de la misma fecha, de conformidad al artículo 26 de

la Ley de Contratación del Estado. CONSIDERANDO (05): DE LA DISPONIBILIDAD

PRESUPUESTARIA.- Mediante el Oficio N, 547-DPYF/DPYA de fecha 05 de mayo del 2025, en

respuesta al Oficio DA N. 853-2025 de fecha 28 de abril del 2025, donde se solicitó la disponibilidad
presupuestaria para continuar con el proceso de la LICITACIÓN PRIVADA No. 10.2024-5EAF-UNAH,

la Dirección de Presupuesto y Finanzas de la SEAF certificó la disponibilidad presupuestaria por

el monto de SETECIENTOS CINCUENTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L 750,000.00).

CoNSIDERANDO (06): DE LA PREPARACTÓ]'I y OlCrmteN LEGAL DEL pLtEGO DE

CONDICIONES.- En fecha 09 de septiembre del 2024 el Departamento Legal en respuesta a la
solicitud de dictamen legaldel Proyecto del PLIEGO DE CONDICIONES de la LICITACÉN PRIVADA

No. 10-2024-SEAF-UNAH que tiene por objeto la (CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE SUBESTACIONES UNITARIAS DE MEDIA TENSIÓN DE

T|PO TNTERTOR (13,8 KV), UBTCADAS EN EL PALACTO DE LOS DEPORTES (POL|DEPORT|VO)

EN CIUDAD UNIVERSITARIA JOSE TRINIDAD REYES, TEGUCIGALPA, M.D.C.r emitió el Oficio

DL 1098-2024, dictaminando PROCEDENTE el Pliego de Condiciones de dicho proceso licitatorio, de

conformidad al pánafo segundo del articulo 99 de su Reglamento de la Ley de Contratación del

Estado. CONSIDERANDO (07): DE LAS INVITACIONES, PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA DE

LA LICITACIÓN.- En cumplimiento del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública; artículo 6 y 59 de la Ley de Contratación del Estado, y articulo 10 de su Reglamento, la

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) giró INVITACIÓN a participar en el proceso de

LICITACIÓN PRTVADA No, 10-2024.SEAF.UNAH, a un total de 04 empresas, mediante los Oficios:

DA No.'1867-2024, DA No. 1868-2024, DA No, 1869-2024yDA No. 1870-2024, todosdefecha 18de

septiembre del2024, como lo exige el articulo 59 de la Ley de Contratación del Estado y el articulo

149 de su Reglamento. Realizándose la convocatoria para la apertura de ofertas el día jueves 10 de

octubre del 2024 alas 10:00 a.m. (hora oficial de Honduras). Asimismo, se realizó su publicación en

el Diario Oficial "la Gacefa'; y su respectiva difusión en el s¡stema de "Honducorrpras", como lo ordena

el artículo 108 del Decreto Legislativo No.62-2023, contentivo del <Presupuesto General de Ingresos

y Egresos de la República y sus Disposiciones Generales, Ejercicio Fiscal 2024). CONSIDERANDO

(08): DEL NOMBRAMIENTO DE COMISIONES.- Continuando mn el ciclo de la contratación, con

base a la designación de miembros a integrar las Comisiones de Apertura y Evaluación de Ofertas,

realizada ante la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría Ejecutiva de Administración y F¡nanzas

(SEAF), mediante los Oficios DL No. 1133-2024 (Departamento Legal) y Oficio SEAPI-UNAH No.

1975-2024 (SEAPI), esta Rectoria nombró la Comisión de Apertura de Ofertas por medio del Acuerdo

de Rectoría No. 1168-2024; asimismo, nombró la Comisión de Evaluación de Ofertas por medio del

Acuerdo de Rectoria No. 1169-2024, ambos acuerdos de fecha 24 de septiembre del 2024,

observando al efecto lo prescrito en el articulo 33 de la Ley de Contratación del Estado y artículos 53

y 125 de su Reglamento. CONSIDERANDO (09): DEL ACTO PÚBLICO DE APERTURA DE

OFERTAS.- El día jueves 10 de octubre del 2024, a las 10:00 a.m. (hora oflcial de Honduras), fecha y

hora señalada en la cláusula lO-05 de la <Sección l, Instrucción a los Oferentes (lA0)> del Pliego de

Condiciones, se realizó en audiencia pública el acto de Apertura de Ofertas, arrojando mmo
resultado la participación de un (01)oferente, quien presentó su oferta económica así:

IG|I lá\fÁ] /ffi,}\ n Año Académico José Dionisio de Herrera'
llG)l '..-'i'.,i 'ry "La Educación es ra pr¡mera neces¡dad de ta Repúbrica"
Y 'ilñ'
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item Nombre del Oferente
Oferta económica en

lehas

Oferta
económica

en cifras

1

INGENIEROS CONSULTORES Y

CONSTRUCTORES ELECTROMECÁNICOS

s.A. DE C.V. (|CCE).

Doscientos treinta y nueve

mil se¡scientos treinta y

cuatro lempiras con seis
centavos.

L 239,634.06

El objeto de la presente licitación estaba comprendido por 02 SUB.PARTIDAS.

coNSTDERANDO (10): DE LAACEPTACIÓN INCONDICIONAL DEL PLIEGO DE CONDICIONES.-

De conformidad al pánafo tercero del artículo 110 del Reglamento de la Ley de Contratación del

Estado, la presentación de la oferta produce dos efectos, a saber: 1) La aceptación incondicional del

Pliego de Condiciones por el licitante, teniéndose por conocidas las normas legales y reglamentarias

que rigen la licitación; por lo que no cabe formular reservas a dicho pliego o pretender la aplicación de

reglas diferentes; y 2) La declaración del cumplimiento de los requisitos para contratar con la
administración, sin perjuicio de su comprobación posterior en el curso del procedimiento.

Observándose estas disposiciones en el presente proceso licitatorio, sobre la base del interés público

dE IA UNAH. CONSIDERANDO (11): DEL INFORME FINAL DE LA EVALUACIÓN DE OFERTAS,.

La Comisión de Evaluación de Ofertas, habiendo finalizado su laborde revisión, análisis y evaluación

de ofertas presentadas en este proceso licitatorio; en cumplimiento a la disposición CUARTA.5 de su

de Nombramiento y del pánafo tercero del artículo 136 del Reglamento de la Ley de Contratación del

Estado en fecha 10 de septiembre del 2025 de manera definitiva presentó ante la Dirección de

Adquisiciones, el INFORME DEL RESULTADO DEL PROCESO DE REVISIÓN, ANÁL|S|S Y

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN LA LICITACIÓN PRIVADA NO. 10.2024.

sEAF-UNAH que tiene porobjeto la (CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO

PREVENTTVO DE SUBESTACTONES UNTTARTAS DE MEDIA TENSIÓN DE TIPO INTERIOR (13.8

KV), UBICADAS EN EL PALACIO DE LOS DEPORTES (POLIDEPORTIVO) EN CIUDAD

UNIVERSITARIA JOSE TRINIDAD REYES, TEGUCIGALPA, M.D.C.r. Informe que en fecha 06 de

octubre del 2025, mediante el Oficio DA-2234-2025,fue remitido por la Dirección de Adquisiciones a

esta Rectoría, el cual una vez revisado se aprueba en todas sus partes y en lo sucesivo de la presente

Resolución se denominará como "lnforme de Evaluación de Ofertas". CONSIDEMNDO (12): DE

LA EVALUACIÓN LEGAL Y FINANCIEM DE LA OFERTA, SUBSANACIÓN Y ACLARACIÓN.- EN

et acápite "il. PRocEso DE EVALUACTÓN DE OFERTAS EN EL CTCLO DE LA CONTRATACTÓN",

en su sección "2.2.1.Etapa l: VERIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL" del Informe de

Evaluación de Ofertas, se desorende que: El oferente INGENIEROS CONSULTORES Y
CoNSTRUCTORES ELECTROMECÁNICOS S.A. DE C.V. (ICCE); NO CUMPLE con el ítem: j)
"Consfancla de So lvencia enitida por el Servicio de Administración de Renfas (SAR) vigente a la fecha

de presentación de ofeñas. (En caso de presentar copia deberá estar debidamente autenticada por

Notaio Público)" exigido para este proceso licitatorio en su Pliego de Condiciones en la <lO-11,01

FASE l: VERIFICACION DE LA DOCUMENTACION LEGAL) al efecto, la Comisión de Evaluación

de Ofertas en observancia a la disposición CUARTA.3 del Acuerdo de Rectoria No. 1169-2024;

párrafo segundo del artículo 5 y artículo 50 de la Ley de Contratación del Estado; artículo 132 del

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado; lO-12 del Pliego de Condiciones del presente

proceso licitatorio; y sobre la base del Principio de Subsanabilidad que rige las contrataciones públicas

solicitó a la Dirección de Adquisiciones que se requiriera al oferente la subsanación de tal defecto

identificado en su oferta; requerimiento formalizado por la Dirección de Adquisiciones, mediante el

Oficio DA No.2039-2024 de fecha 17 de octubre de|2024, quien respondió en fecha 22 de Octubre

del2024: determinando la Comisión de Evaluación de Ofertas que GUMPLE en tiempo y que con su

respuesta CUMPLE en forma, por lo que, de conformidad a la lO-12 del Pliego de Condiciones del

presente proceso licitatorio, el oferente INGENIEROS CONSULTORES Y CONSTRUCTORES

ELECTROMECÁNICOS S.A. DE C.V. (ICCE); pasa a la siguiente fase de evaluación.

CoNSTDERANDO (13): DE LA EVALUACTÓN TÉCNTCA DE LA OFERTA, SUBSANACTÓN y

* >-:tsi

IxI fG:N |I¡wl Año Académico José Dionisiode Herrera
¡/-tt ¡l\ J,,:,¡:- rt t::::¡:=G¡rtr,rtt¡leff \\\ T 7// r-l "La Educación es la primera necesidad de la República"\vZ \ssz
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tcl-lmclÓH.- en et acápite "il. PRocEso DE EVALUAC|ÓN DE oFERTAS EN EL CTCLO DE LA
CONTRATACIÓN", en su sección "2.2.3. Etapa lll: EVALUACIÓN TÉCNICA DE LA

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA'del Informe de Evaluación de Ofertas, se desprende que: Al revisar el

sobre de la Oferta Técnica presentada por el oferente INGENIEROS CONSULTORES Y

coNSTRUCTORES ELECTROMECÁNCOS S.l. DE C.V. (ICCE), CUMPLIÓ con los requerimientos

técnicos exigidos en el Pliego de Condiciones en la nlO 11.3 FASE lll, EVALUACIÓN TÉCN|CAI por

lo oue el oferente INGENIEROS CONSULTORES Y CONSTRUCTORES ELECTROMECÁNICOS

S.A. DE C.V. (ICCE), pasa a la etapa de puntuación técnica. En dicha etapa, el oferente obtuvo CIEN

(100) puntos por cada criterio técnico establecido en la "lO-1'1.4 FASE lV, EVALUACIÓN DE LA
DOCUMENTACTÓN TÉCN|CA'. CONSTDERANDO (14): DE LA EVALUACTÓN ECONÓM|CA,

oRGANIZACóN DE OFERTAS DEL PRECTO MÁS BAJO AL MÁS ALTO.- En er acápite "ll.

PROCESO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS EN EL CICLO DE LA CONTRATACIÓN'" CN SU SCCC|óN

"2.2.4.Etapa lV: EVALUACIÓN ECONÓMlCA" del Informe de Evaluación de Ofertas, se desorende
que: La Oferta presentada por el oferente INGENIEROS CONSULTORES Y CONSTRUCTORES

ELECTR0MECANICOS S.A. DE C.V. (ICCE), asciende a un monto totalde DOSCIENTOS TREINTA

Y NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO LEMPIRAS CON SEIS CENTAVOS. (L

239,634.06). Encontrándose la oferta dentro de la disponibilidad presupuestaria. CONSIDERANDO

('15): DE LAS CONCLUSTONES POR LACOMtStÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS.- En el acápire
"lll. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES", en su sección (3.1. CONCLUSIONEST del Informe

de Evaluación de Ofertas, la Comisión de Evaluación concluyó literalmente que: h. Que /a

LICITACIÓN PRIVADA No. 10-2024-SEAF-|NAH, que tiene por objeto ta "CONTRATACTÓN DE

tOS SERVIC/OS DE MANTENIMIENTO PREVENTM DE SUBESTACIONES UI'TTIARAS DE

MEDIATENSIÓN DETIPO INTERIOR(13.5I<V),IJBICADAS EN ELPALACIO DELOSDEPORTES
(POLIDEPORTIVO) EN CIUDAD UNIVERSITARIA JOSE TRINIDAD REYES, TEGUCIGALPA,

M.D.C." contó con la pañicipación .de un (1) oferente: 1) INGENIEROS COilSUITORES y
COI'/SIRUCIORES ELECTROMECAIICOS S. A. DE C. V. (ICCE). b. El oferente,MEV/EROS
co^/su¿IoREs ycot sIRUcIoREs ELEcTRoMEcÁI'//cos s. A. DE c.v. (tccE), togró superar

satisfactoriamente la Etaoa L VeriÍicación de la Documelttación Lesal. c. El oferente INGENIEROS

COwSUTIORES yCOTVSIRUCIORESELECTROMECATV/COS S. A. DE C.V.(ICCE),logró superar

satisfactoriamente la Etaoa ll. Evaluación F,inanciera. d. Eloferente INGEMEROS CONSUTIORES

Y CONSTRUCTORES ETECIROMECANICOS S. A. DE C. V. (ICCE), logró superar

satisfactoriamente la Etapa lll, Evaluación de Ia Documentación Técnica. e. El oferente

/^/GEwEROS CO^/SULTORES v CO^/STRUCTORES ELECTROMECÁIV'COS S. A. DE C. V.

(ICCE), logró superar saflsfacloriamente la Etapa IV, Evaluación Económica. f. H oferente

,I''GETV/EROS COilSUIIORES Y COA'STRUCIORES ELECTROMECÁTV'COS S, A. DE C, V.

(ICCE), presentó la única ofefta por un valor de DOSCIENTOS IRE t'rÍA Y NUEVE MIL

SE'SC'ETVIOS TREINTA Y CUATRO LEMPIRAS CON 06/100 CEAIIAYOS (L.239,634.06)',

CONSIDERANDO (16): DE LA RECOMENDACÉN POR LA COMFIÓN DE EVALUACIÓN DE

OFERTAS.- En el acápite "lll. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES", en su sección (3.2.

RECOMENDACIÓN> del Informe de Evaluación de Ofertas, la Comisión de Evaluación señaló

literalmente que: "Con sujeción al añiculo 136 del Reglanento de la Ley de Contratación del Estado,

/os suscrdos míembros de ta COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, con UNANTMIDAD oe

Votos RECOMIENDAN A A RECTORíA Io siouienle: PRIMERO: ADJUDICAR DE FORMATOTAL

la LtctTActóN PRIVADA No. 10-2024-sEAF-uNAn, qre-tiene po, obleto ta "C}NTMTA?IóN DE
LOS SERyTCIOS DE MANTENIMI/ENTO PREVENTIVO DE SUBESIAC,OT'/ES UNITARIAS DE
MED|ATENSIÓN DET\PO INTER|OR(13.5 KW, IJBICADAS EN ELPALACTO DELOSDEPORTES
(POLIDEPORTIVO) EN CTUDAD UNiVERSITARIA JOSE TRTN[DAD REYES, TEGUCTGALPA,

M.D.C."; a la empresa II'IGEMEROS COI'TSULIORES y COilSIRUCIORES
ELECTROMECÁNICOS S. A. DE C. V. (\CCE), por et vator de DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE

MtL SEISCIENTOS IRE IÚIA Y CUATRO LEMPIRAS CON 06/100 CEI'/IAVOS (L.239,$4.06), en
virlud de que, este oferente ha cumplído con la totalidad de los aspecfos /egales, financieros, técnicos,
y económicos fijados en el Pliego de Condiciones. y por haber presentado LA OFERTA MÁS

IEHI /A.tél @ ","H:::i:: ::;::::?:z::;:",:;':::;,,,"."YZ \-7
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I}N4ENIENTE A IOS ,IVTERESES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AIJTÓNOMA DE

HONDURAS (UNAH). Conforme al detalle siguíente:

SU&PARTIDATTJO. 02 SUBESIA CIÓN DE 3OO 

'<VA

ítem Potencia Tipo de Programa
Cantidad de

Visifas
Precio Total (L)

1 300 KvA Mantenimiento 1 L.119,817.0s

POr EI VAIOr dE DOSCIETVIOS TREITA Y NUEVE MIL SE'SC'E¡JTOS TREINTA Y CUATRO

LEMPTFúS CON 06/100 CEI¡iIAyOS (L. 239,634.06). SEGUIVDO; Que en caso de a EMPRESA

ADJIJDTCADA no acepte o no formalice el }}NTRATO por causas que le fueren imputables, en el

plazo señatado para tal propós¡to en el Pliego de condiciones, 
^r0 

sE PoDM A DJUDICAR DEBIDO
,A 

QUE No HAY }TRA EMPRESA PART!'IPANTE,' CoNS|DERANDo (17): DEL D|CTAMEN

LEGAL pREV¡O A FIRMA DE LA RESOLUCIÓN.- En fecha 06 de octubre del 2025, el Departamento

Legal en respuesta a la solicitud de dictamen legal del Proyecto de la Resolucjóndel Plo:::9.99 
lu

LdtTACtóN pR¡VADA No. 10-2024-SEAF-UNAH que tiene por objeto la (CONTRATACION DE

LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE SUBESTACIONES UNITARIAS OE

MEDTA TENSTóN DE T|PO INTERIOR (13.8 KV), UBICADAS EN EL PALACIO DE LOS DEPoRTES

(PoLIDEPORTIVO) EN CIUDAD UNIVERSITARIA JOSE TRINIDAD REYES, TEGUCIGALPA'

M.D.C.>, realizada por la Dirección de Adquisiciones, mediante el Oficio DA-2008-2025, de lecha 12

de septiembre de 2025, emitió el oficio DL 1401-2025, dictaminando PROCEDENTE, en virtud de

que, el procedimiento licitatorio cumple con los requisitos establecidos en la Ley de Contratación del

Estado, su Reglamento y el Pliego de condiciones diseñado al efecto. QQNSIDERANDO (18): DEL

pRlNClplO DE RESPONSABILIDAD.- Que entre los principios rectores para alcanzar los objetivos

de la universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), se encuentra el Principio de

Responsabilidad; según el cual, es deber de todos los miembros de la comunidad universitaria, el

cumplimiento de su normativa interna, el eiercicio responsable de la autonomía v de las demás

potestades que le confieren la ConstituciÓn de la República y resto de normativa vigente, de

conformidad al artículo 3, literal g) del Reglamento General de la Ley Orgánica de la UNAH.

CoNSIDERANDO (19): DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD.- La Constitución de la República, en su

articulo 321, prescribe que, los servidores del Estado no tienen más facultades que las que,

expresamente les confiere la Ley, por lo que, todo acto que se ejecute fuera de la Ley es nulo e implica

responsabilidad. En observancia a este Principio de Legalidad recogido en la norma suprema de

Honduras, esta administraciÓn tiene la obligaciÓn de consultar, revisar, analizar y aplicar todo el

ordenamiento jurídico hondureño aplicable al presente proceso LICITACION PRIVADA No. 10'2024'

$EAF.UNAH, resolviendo la adjudicación de éste, con estricto apego a derecho, observando los

mejores intereses de la UNAH, y, en consecuencia, el interés público, y a los principios de sana y

buena adminisrración. CoNSIDERANDO (20): DE LA OBSERVANCIA DE LAS CONDICIONES

PARA ADJUDICAR EL CONTRATO.- La Ley de Contratación del Estado en su artículo 51 señala que

la adjudicación de los contratos de suministro, se hará al licitador que cumpliendo las condiciones

de participación, incluyendo su solvencia e idoneidad para ejecutar el contrato, presente la oferta de

precio más bajo o se considere la más económica o ventajosa y por ello mejor calificada, de acuerdo

con criterios objetivos que en este último caso serán definidos en el Pliego de Condiciones. En

consecuencia, la UNAH ha evaluado la oferta con base a los criterios definidos en el respectivo Pliego

de condiciones del proceso de LlclTAclÓN PRIVADA No. 10.2024-SEAF-UNAH, anibando de esa

forma a lo exigido en este precepto legal precitado, apreciándose que el oferente INGENIEROS

coNsuLToRES Y CONSTRUCTORES ELECTROMECÁNICOS S. A. DE C. V. (ICCE), cumple con

f=:=t ,'l?S. Añ^ a/-^r16n¡t-.r t/.aa ñu-¡ntqtn de HcrrcrqF^ | /f.'t+\\\ lllllffi
l(G)l \- +ti lrol "La Educación es la primera necesidad de la República"\vZ \sz

SUB.PARTIDAI'JO. OI SUBESÍA CIÓN DE IMVA

L.119.817.03
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la cláusula lo-13 de la <sección l. Instrucción a los oferentes (lAO)r del pliego de condiciones, en
consecuencra, es procedente adjudicarle el contrato de suministro. coNslDERANDo (2i): DE LA
OBLIGATORIEDAD DE EMITIR RESOLUCIÓN EN LOS PROCESOS DE CONiRATACIÓN
PÚBLICA - El Reglamento de la Ley de Contratación del Estado en su articulo 139 señala oue las
licitaciones de obra pública o de suministros se adjudicarán dentro del plazo de validez de las ofertas,
medianle resolución motivada dictada por el órgano competente, debiendo observarse los criterios
relacionados en el considerando anterior. Observándose que la oferta del oferente INGENIEROS
CONSULTORES Y CONSTRUCTORES ELECTROMECÁI,¡ICOS S. I. DE C. V. (ICCE), SE ENCUCNtTA
vigente a la fecha en que se emite la presente resolución, al mismo t¡empo que su Garantía oe
Ir/antenimiento de oferta. poR TANTo, LA REcroRíA DE LA uNAH, de conformidad con el artícuro
160 y 360 de la Constitución de la República; I 16 y 120 de la Ley Generalde la Administración pública;
1 '2,3' 17 ,19 y 26 de la Ley orgánica de ra UNAH; y a ros artícuros 1, 5, 6, 40, 43, y 5z der Regramento
delaLeyOrgánicadelaUNAH; 19,22,23,24,25,26,27,g7,88,99y lb0delaLeydeprocedimiento
Administrativo; 1,5,6,7,11,51 yS2delaLeydeContratacióndel Estado; 1,9, 10, 11, 14,20,139y
143 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado; numeral 5) del artículo 110 del Decreto
Legislativo No.4-2025, y en observancia al pliego de condiciones diseñados para la presente
IiCitACióN, RESUELVE: PRIMERO: ADJUDICAR TOTALMENTE IA LICITACIÓN PRIVADA NO. 10.
2o24-SEAF-UNAH que tiene por objeto ta (CoNTMTACóN DE Los sERvtclos DE
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE SUBESTACIONES UNITARIAS DE MEDIA TENSIÓN DE
TIPO INTERIOR (13.8 KV), UBICADAS EN EL PALACIO DE LOS DEPORTES (POLIDEPORTIVO)
EN cluDAD uNlvERslrARlA JosE TR|N|DAD REyEs, TEGUctcALpA, M.D.c.r, a ta empresa
denominada Ia INGENIEROS CoNSULToRES Y coNsTRUcToREs ELEcTRoMEcÁNIcoS S. A.
DE c' v. (lccE), por un monto totat de DosctENTos rREtrA y NUEVE MtL sEtsctENTos
TREINTA Y CUATRO LEMPIRAS CON SEtS CENTAVOS (L 239,634.06), distribuidos así:

SUB.PARTIDA NO. ()I SUBESTACóN DE IMVA

ítem Potencia Tipo de Programa
Cantidad de

Visitas
Precio Total (L)

1 1 MVA Mantenimiento 1 L. 119,817.03

SUB-PARTIDA NO. 02 SUBESTACIÓN DE 3()() KVA

ítem Potencia Tipo de Programa Cantidad de
Vis¡tas

Prec¡o Total (L)

1 3OO KVA Mantenimiento 1 L. 119,817.03
TOTAL ADJUOICADO
EN LETRAS PARTIDA
I

DOSCIENTOS TREITA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS
TREINTA Y CUATRO LETIPIRAS CON SEIS CENTAVOS.

En virtud de que, esta empresa ha cumplido con la totalidad de los aspectos legales, técnicos,
financieros y económicos fijados en el Pliego de Condiciones, acreditando al efecto, la solvencia e
idoneidad para ejecutar el contrato, en consecuencia demostró en este proceso estar debidamente
calificada para ejecutar el contrato de suministro por los bienes adjudicados.- sEGUNDo: eue en el
caso de que la empresa adjudicada no acepte la adjudicación o en caso de que no se formalice er
contrato por causas imputables a la empresa adjudicada, en el plazo señalado para tal propósilo en el
Pliego de condiciones, quedará sin valor ni efecto la adjudicación y la universidad Nacional
Autónoma de Honduras (UNAH) hará efecliva la Garantía de Manteniniento de oferta.- TERCERo:
La presente resolución no agota la via administratiya, contra ella cabe el Recurso de Reposición,
dentro del plazo de los cinco (5) dias hábiles contados a partir de dia siguiente de su notiiicación.-
MANDA: PRIMERO: Que la Secretaría General proceda a notificar en legal y debida forma la presente
resoluciÓn aloferente que participó de este proceso licitatorio.- SEGUNDO: Que la Secretaria General
remita la presente resolución a la Dirección de Adquisiciones de la secretaría Ejecutiva de
Administración y Finanzas (sEAF), a efecto de la conformación, manejo y custodia del expediente
único de contratación de la presente contratación, al tenor del artículo 38 del Reglamento de la Ley
de contratación del Estado.- TERCERo: Que la empresa adjudicada INGENIERoS coNsuLToREs
Y CONSTRUCTORES ELECTROMECÁNtCOS S. A. DE C. V. (tCCE), haga entrega ante la Di¡ección
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de Adquisiciones de la Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF) los documentos

indicados en la Cláusula lO-15 de la <Sección l. Instrucción a los Oferentes (lAO)> del Pliego de

Condiciones del presente proceso de contratación pública, en el Plazo establecido en el mismo.-

CUARTO: Instruir a la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría Ejecutiva de Administración y

Finanzas (SEAF), para que proceda a la elaboración del respectivo contrato de suministo de

bíenes, de acuerdo a los detalles descritos en esta Resolución, y en lo demás regirse por la Ley de

Contratación del Estado y su Reglamento.- NoTIFíQUESE.F/S Ph. D. oDlR AARÓN FERNANDEZ

FLORES Rector de la UNAH, ABG. JOSÉ ALEXANDER ÁULA VALLECILLO, Secretario General

Reglamento General de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Honduras.
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